
cÉDULA DE NorFrcAcróN poR ESTRADoS

JU¡c¡o PARA LA PRorecclóru oe
Los DEREcHoS polilco-
ELECTORALES DEL C¡UDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC -131 12024

PROMOVENTE: nOn¡AN
ADALB ERTO J UÁR EZ LÓPEZ,

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintiséis de abril de! dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha veinticinco de abril del

presente año, así lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández

Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante

Francisco José Miguel García Velasco, Secretario Genera! en funciones, con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, dentro del expediente al rubro citado, el Actuario suscribe que siendo

las dieciocho horas con treinta y tres'=minutos del día en que se actúa, hace

constar que NOTIFICA el citado acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS FíStcOS y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE'

L¡C.

ACTUARIA



JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLIT¡CO - ELECTORALES DEL CIUDADANO

PROMOVENTE:

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

ROMÁN
JUÁREZ LÓPEZ

ADALBERTO

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de soto, Hidalgo, a veinticinco de abril de dos mil veinticuatro

El Secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández Corlez, Preéidente de este Tribunal,
con el escrito de demanda y anexos precisados al reverso de su primera hoja
recibido en la Oficialía de Partes en la fecha en que se actúa, signadó por Román
Adalberto Juárez López, quien se ostenta como autoridad tradicioñal de gobernador
indígena en el estado de Hidalgo, a través del cual interpone Juic'io para ta
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudádano, en contra del
Acuerdo IEEH/CG/08A12024, emitido por el Consejo General del lnstituto Estatal
Electoral de Hidalgo.

Con fundamento en los artículos 99 inciso C) de ta Constitución política del Estado
de Hidalgo; 346, fracción lv, 349, 3s2, 3ss, 363, 364, 433,434,435, 436 y 437 del
Código Electoral del Estado de Hidalgo;12,fracción ll y 1S, fracción V, áe la Ley
Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;20, fracciones II y !tt, y 2ó,
fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y
regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEHJDc-131t2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artícuto 20, fracción lll con relación al
62 fracción l, del Reglamento lnterno del Tribunal Etectoral del Estado de Hidalgo,
túrnese el expediente a la Ponencia del suscrito Magistrado Presidente.

NOTIFíQUESE por estrados, asimismo hágase det conocimiento público a
través de la página de internet de este órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el o Presidente delTríbunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secretario en funciones, quien autoriza y

MAGISTRADO IDENTE
GENERAL
IONES

f

SEG



RAZÓN DE FIJACIÓN EN ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC -131 12024

PROMOVENTE: ROMAN
ADALBE RTO J UÁR EZ LÓPEZ,

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintiséis de abril del presente año con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha

veinticinco de abril del presente año, firmado por el Magistrado Leodegario

Hernández Coriez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante

Francisco José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones en el

expediente al rubro citado, el Actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las

dieciocho horas con treinta y tres minutos del día en que se actúa, hace

constar que se NOTIFICO a las partes, al público en general y a los demás

interesados, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F¡SICOS Y

ELECTRóNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia del mismo. DOY FE

LIC. L


